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PODER LEGISLATIVO

LEY NO 4660

QUE DESAFECTA DEL DOMINIO PUBLICO MUNICIPAL Y AUTORIZA A LA

NíUNICIPALIDAD DE LUOUE A TRANSFERIR A TITULO GRATUITO A FAVOR DEL

ESTADO PARAGUAYO UUilN|STER¡O DE EDUCACION Y CULTURA), UNA

FRACCION DEL INMUEBLE INDIVIDUALIZADO COITJIO PARTE DE I.A FINCA N'
10385, ASIENTO DEL COLEGIO NACIONAL ISLA BOGADO, UBICADO EN LA
COMPAÑIA ISLA BOGADO DEL CITADO IUIUNICIPIO

EL CONGRESO DE LA NACION PARAGUAYA SANCIONA CON FUERZA DE

LEY

Articulo f . .- Desaféctase del dominio público municipaly autorízase a la Municipalidad

de Luqué, a transferir a título gratuito a favor d'el EstaOo Paraguayo (Ministerio de Educación y

Cufiurá), üna fracción del inmúeble indlvidualizado como_parte de la Finca No 10385, inscripto

én É Oíiección Generalde los Registros Públicos en el año 1980, lotes con Ctas. Ctes. Cüales.

Ñ.s- 27-91S-01 y 27-925-01, asien-to del Colegio Nacional lsla Bogado, ubicado en la Compañía
lsla Bogado del-c¡taOo municipio, cuyas dimensiones y linderos son los siguientes:

Al Norte: Mide 7O,OO m (setenta metros), linda con la calle pública;

Al Sur: Mide 70,00 m (setenta metros), linda con predio paraplaza;,

At Este: Mide 44,45 m (cuarenta y cuatro metros con cuarenta y cinco centímetros),

linda con calle; Y,

Al Oeste: Mide 44,45 m (cuarenta y cuatro metros con cuarenta y cinco

centímetros), linda con calle.

SUPERF|C|E: 3.lll,So m2 gnes MIL CIENTO ONCE METROS CUADRADOS
coN clNcuENTA CENTIMETROS CUADRADOS).

Articulo 2'.- al Poder Ejecutivo.

Aprobado el
manzo del año
Diputados, a
en elArtículo
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